
ANEXO I 

REMUNERACIONES MÍNIMAS DEL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA 

EXCLUSIVAMENTE COMO CONDUCTOR TRACTORISTA, MAQUINISTA DE 

MÁQUINAS COSECHADORAS Y AGRÍCOLAS QUE SE DESEMPEÑEN 

EXCLUSIVAMENTE EN LAS TAREAS DE RECOLECCIÓN Y COSECHA DE 

GRANOS Y OLEAGINOSAS EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS 

 

VIGENCIA: a partir del 1° de febrero de 2020, hasta el 29 de febrero de 2020 

Por mes………………………………………………………………… 
 

$ 47.437,14 

Por día……………………………………………..……………………. 
 

$ 2.089,73 

 



ANEXO II 

REMUNERACIONES MÍNIMAS DEL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA 

EXCLUSIVAMENTE COMO CONDUCTOR TRACTORISTA, MAQUINISTA DE 

MÁQUINAS COSECHADORAS Y AGRÍCOLAS QUE SE DESEMPEÑEN 

EXCLUSIVAMENTE EN LAS TAREAS DE RECOLECCIÓN Y COSECHA DE 

GRANOS Y OLEAGINOSAS EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS 

 

VIGENCIA: a partir del 1° de marzo de 2020, hasta el 31 de marzo de 2020 

Por mes………………………………………………………………… 
 

$ 48.237,14 

Por día……………………………………………..……………………. 
 

$ 2.124,98 

 



ANEXO III 

REMUNERACIONES MÍNIMAS DEL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA 

EXCLUSIVAMENTE COMO CONDUCTOR TRACTORISTA, MAQUINISTA DE 

MÁQUINAS COSECHADORAS Y AGRÍCOLAS QUE SE DESEMPEÑEN 

EXCLUSIVAMENTE EN LAS TAREAS DE RECOLECCIÓN Y COSECHA DE 

GRANOS Y OLEAGINOSAS EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS 

 

VIGENCIA: a partir del 1° de abril de 2020, hasta el 30 de abril de 2020 

Por mes………………………………………………………………… 
 

$ 49.037,14 

Por día……………………………………………..……………………. 
 

$ 2.160,23 

 



ANEXO IV 

REMUNERACIONES MÍNIMAS DEL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA 

EXCLUSIVAMENTE COMO CONDUCTOR TRACTORISTA, MAQUINISTA DE 

MÁQUINAS COSECHADORAS Y AGRÍCOLAS QUE SE DESEMPEÑEN 

EXCLUSIVAMENTE EN LAS TAREAS DE RECOLECCIÓN Y COSECHA DE 

GRANOS Y OLEAGINOSAS EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS 

 

VIGENCIA: a partir del 1° de mayo de 2020, hasta el 31 de mayo de 2020 

Por mes………………………………………………………………… 
 

$ 49.837,14 

Por día……………………………………………..……………………. 
 

$ 2.195,47 

 



ANEXO V 

REMUNERACIONES MÍNIMAS DEL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA 

EXCLUSIVAMENTE COMO CONDUCTOR TRACTORISTA, MAQUINISTA DE 

MÁQUINAS COSECHADORAS Y AGRÍCOLAS QUE SE DESEMPEÑEN 

EXCLUSIVAMENTE EN LAS TAREAS DE RECOLECCIÓN Y COSECHA DE 

GRANOS Y OLEAGINOSAS EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS 

 

VIGENCIA: a partir del 1° de junio de 2020, hasta el 30 de junio de 2020 

Por mes………………………………………………………………… 
 

$ 50.637,14 

Por día……………………………………………..……………………. 
 

$ 2.230,71 

 



ANEXO VI 

REMUNERACIONES MÍNIMAS DEL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA 

EXCLUSIVAMENTE COMO CONDUCTOR TRACTORISTA, MAQUINISTA DE 

MÁQUINAS COSECHADORAS Y AGRÍCOLAS QUE SE DESEMPEÑEN 

EXCLUSIVAMENTE EN LAS TAREAS DE RECOLECCIÓN Y COSECHA DE 

GRANOS Y OLEAGINOSAS EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS 

 

VIGENCIA: a partir del 1° de julio de 2020, hasta el 31 de julio de 2020 

Por mes………………………………………………………………… 
 

$ 51.437,14 

Por día……………………………………………..……………………. 
 

$ 2.265,95 
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